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Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado ✓ Tiendas y Mensajes S.A.S 
✓ Dora Victoria Zapata Correa 
✓ Luis Hernando Rivera Bermudez 
✓ Santiago Lozano Restrepo 
✓ Paula Cristina Rivera Zapata  

Asunto -. Incorpora contestación  
-. Corre traslado medios exceptivos   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
1-. Incorpora manifestación de la parte demandante     

 

Adose al expediente digital auto emitida por la Superintendencia de Sociedades – 

Intendente Regional Medellín dentro del proceso 113292 expediente 2023-INS-2471, 

mediante el cual rechazó solicitud de apertura al Proceso de Reorganización de la 

Sociedad TIENDAS Y MENSAJES S.A.S, aquí demandada.  

 

2-. Traslado medios exceptivos presentados por la parte demandada   

 

No existiendo trámite de reorganización empresarial respecto de la codemandada 

Tiendas y Mensajes S.A.S, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 443 del Régimen Adjetivo, se corre traslado a la parte ejecutante por el 

término de diez (10) días de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado 

judicial (archivo digital Nº. 008) de los demandados Tiendas y Mensajes S.A.S, Dora 

Victoria Zapata Correa, Luis Hernando Rivera Bermúdez, Santiago lozano 

Restrepo y Paula Cristina Rivera Zapata, término dentro del cual, podrá ejercer el 

derecho de defensa el ejecutante y solicitar pruebas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

R.m.s 
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